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INFORME RELACIONADO A LAS 
AREAS DE GESTIÓN

ÁREA DE GESTIÓN DIRECTIVA, ÁREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA Y ACADÉMICA, ÁREA DE 

GESTIÓN DE LA COMUNIDAD Y ÁREA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA.



• CONSEJO DIRECTIVO

• El Consejo Directivo Escolar, como instancia de participación de la

comunidad educativa, es un organismo de coordinación que ayuda en

la orientación del colegio y asesora a la Rectoría en la toma de

decisiones.

• Se reúne ordinariamente una vez cada semestre y

extraordinariamente, cuando sea necesario.



• GESTIÓN DIRECTIVA

La gestión directiva, orientada hacia la planeación estratégica, los

sistemas de comunicación y el desarrollo del clima organizacional deben

identificar los componentes de la gestión escolar: académico,

administrativo, financiero y comunitario. En cada aspecto se pueden

crear las oportunidades de mejoramiento a través de la definición del

horizonte institucional o de una visión compartida; la proyección y

definición de las oportunidades; la determinación de los procesos

comunicativos y la integración y consolidación de equipos de trabajo,

así, es posible que el rector o director y su equipo de gestión organicen,

desarrollen y evalúen el funcionamiento general de la institución.



• GESTIÓN COMUNITARIA

Se encarga de las relaciones de la institución con la comunidad; así como de la

participación y la convivencia de cada uno de los miembros de la comunidad

educativa; incluye la atención educativa a grupos poblacionales con necesidades

especiales bajo una perspectiva de inclusión, y la prevención de riesgos, bajo las

directrices del Ministerio de Educación Nacional.



• GESTIÓN ACADÉMICA

La gestión académica junto a la planta docente

de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL PUERTO

BARCO, ha colocado en marcha la actualización

los planes de estudio, con el fin de unificar

estrategias metodológicas que garanticen los

procesos académicos acordes al PEI.



COMPONENTES PRIORIZADOS PARA LA VIGENCIA 2023

➢MATRICULA 

➢PLAN DE ESTUDIOS 

➢PLANES DE CLASE Y EVALUACION EN EL AULA 

➢USO PEDAGÓGICO DE LOS RESULTADOS DE PRUEBAS INTERNAS Y EXTERNAS.

➢APOYO PEDAGOGICO PARA ESTUDIANTES CON DIFICULTADES DE APRENDIZAJE



MATRICULA 

PARA EL AÑO 2023 LA I.E.R.PUERTO BARCO OFRECIÓ LOS NIVELES DE 
EDUCACIÓN EN PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA Y MEDIA ACADÉMICA SE 
INICIA CON LA SIGUIENTE POBLACIÓN DEBIDAMENTE MATRICULADA EN EL 

SIMAT Y PLATAFORMA  WEB COLEGIOS, SE TERMINA EL PROCESO 
ACADÉMICOASÍ:

DECRETO 3020 DE 10/12/2002 ARTÍCULO 11. ALUMNOS POR DOCENTE. PARA LA 
UBICACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE SE TENDRÁ COMO REFERENCIA QUE EL 

NÚMERO PROMEDIO DE ALUMNOS POR DOCENTE EN LA ENTIDAD TERRITORIAL
SEA COMO MÍNIMO 32 EN LA ZONA URBANA Y 22 EN LA ZONA RURAL.



Plan de Estudios 

La I.E. R. PUERTO BARCO cuenta con planes de estudios elaborados por cada uno de los docentes y revisados detenidamente

por los jefes de area, desde preescolar hasta grado ONCE, estos están direccionados por los estándares y lineamientos

curriculares establecidos por el MEN. Además, se tienen como referentes para la construcción e implementación en cada

grado los DBA, matrices de referencia, evidencias de aprendizaje, desempeños contenidos.



Planes de clase y evaluación en el  aula 

Se continuo con el modelo de guías integradas siguiendo la metodología ESCUELA NUEVA ACTIVA Y POSTPRIMARIA, 

su estructura está diseñada para que los estudiantes aborden los diferentes conocimientos según los estándares 

básicos de competencia y/o lineamientos curriculares, de acuerdo a cada caso.



EVALUACION 

Se mantuvo el mismo sistema de evaluación que se ha trabajado con

las adaptaciones de cuatro períodos, calificación cualitativa, teniendo

como referente la escala nacional, sin dejar de lado las necesidades de

los estudiantes.



• ENFOQUE METODOLÓGICO

• AL finalizar la vigencia 2023 las prácticas pedagógicas se 

• aplicarán en su totalidad acorde con el modelo pedagógico de la institución.



• MODELO PEDAGÓGICO ESCUELA NUEVA

CURRICULAR

ESTRATEGIA

CONTEXTUALIZADA.

DE GESTIÓN 

RESPUESTAS A 

LAS 

NECESIDADES 

ESCOLARES

COMUNITARIO 

FORTALECE 

ESCUELA-

COMUNIDAD 

DE FORMACIÓN 

DE LOS 

ESTUDIANTES.



PRINCIPIOS DE LA ESCUELA NUEVA APLICADOS EN LA INSTITUCIÓN 

LA EDUCACIÓN DEBE RESPETAR LA 
INDIVIDUALIDAD DEL NIÑO

LOS ESTUDIOS Y EL APRENDIZAJE 
DEBE DAR CURSO LIBRE A LOS 

INTERESES INNATOS DEL 
ESTUDIANTE.

LA COMPETENCIA DEBE SER 
REEMPLAZADA POR LA 

COOPERACIÓN.

PREPARAR AL NIÑO COMO 
FUTURO CIUDADANO DE SU 

NACIÓN Y DE LA HUMANIDAD.

EDUCACIÓN CON TRATO 
IDENTICO EN A AMBOS SEXOS.



ESCALA DE CALIFICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

ESCALA CUANTITATIVA ESCALA CUALITATIVA DESEMPEÑO

1.0 a 2.9 Db bajo

3.0  a3.9 DB Básico

4.0 a 4.5 DA alto

4.6 a 5.0 DS superior



• DECRETO No. 1290 Por el cual se reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción

de los estudiantes de los niveles de educación básica y media.

• ARTÍCULO 7. Promoción anticipada de grado. Durante el primer período del año

escolar el consejo académico, previo consentimiento de los padres de familia,

recomendará ante el consejo directivo la promoción anticipada al grado siguiente del

estudiante que demuestre un rendimiento superior en el desarrollo cognitivo, personal

y social en el marco de las competencias básicas del grado que cursa. La decisión

será consignada en el acta del consejo directivo y, si es positiva en el registro escolar.

DECRETO No. 1290 PROMOCIÓN ANTICIPADA.



EVIDENCIAS DEL PROCESO DE PROMOCIÓN ANTICIPADA.



• USO PEDAGÓGICO DE LOS RESULTADOS DE PRUEBAS 

• INTERNAS Y EXTERNAS.

• Al finalizar la vigencia 2023 los docentes se habrán apropiado e implementado las 

evaluaciones  tipo SABER 



• USO PEDAGÓGICO DE LOS RESULTADOS DE PRUEBAS INTERNAS Y EXTERNAS

❖ Como logros frente a este componente tenemos los análisis de pruebas saber.

❖ Implementación de pruebas internas siguiendo el modelo de pruebas tipo saber.

❖ Debido al desarrollo y modificaciones realizadas a las evaluaciones tipo ICFES VS sus resultados, se genero gran 

expectativa en relación a la necesidad seguir fortaleciendo los procesos académicos desde grado preescolar hasta 

grado decimo y para el 2024 se proyecto el trabajo a realizar con el grado undécimo con miras a obtener buenos 

resultados en cada grado escolar; este componente se priorizó nuevamente para la siguiente vigencia.



▪ USO PEDAGÓGICO DE LOS RESULTADOS DE 

PRUEBAS INTERNAS Y EXTERNAS. 



• APOYO PEDAGOGICO PARA ESTUDIANTES CON DIFICULTADES 

DE APRENDIZAJE 

• Durante la vigencia 2023 se realizo acompañamiento a los estudiantes 

con dificultades de aprendizaje, con el apoyo de nuestro PTA



• GESTIÓN FINANCIERA



INFORME FINANCIERO 2023

PRESUPUESTO 2023

Proyectado $ 80,962,474,00

Recibido $ 101,000,034,00

Diferencia $ 20,037,560,00

Para el año 2023 se proyectó un

presupuesto de $80,962,474, de los cuales

se recibió un total de ingresos de

$101,000,034 Dando como resultado un

mayor valor a lo presupuestado de

$20,037,560, según los siguientes

conceptos



INFORME FINANCIERO 2023



INFORME FINANCIERO 2023

PRESUPUESTO DE 

EGRESOS
Presupuesto 

Definitivo

$80,962,474,00

Ejecutado $ 80,531,151,00

Diferencia $  431,323

El total de Recursos disponible para ser ejecutados en 

el año 2023 fue de $,80,962,474 de los cuales 

invirtieron en los diferentes gastos un total de 

$80,531,151, quedando un saldo a diciembre 31 de 

2023 de $431,323



INFORME FINANCIERO 2023

EJECUCION DE RECURSOS 2023

TOTAL INGRESOS $101,000,034,00

TOTAL EGRESOS                           $80,531,151,00

RECURSOS DEL BALANCE 2023         $20,468, 

883,00

Como vimos anteriormente, el total de

ingresos fue de $101,000,034 y el total de

Gastos ejecutados de $80,531,151, quedando

un saldo en bancos de $20,468,883,

correspondiente a los recursos del balance

año 2023 que deben ser incorporados en la

vigencia 2024 para su ejecución.



EJECUCIÓN DE RECURSOS





GRACIAS 


